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Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra

De: Alma Ruth Alatorre Gonzalez <alma_alatorre@hacienda.gob.mx>
Enviado el: miércoles, 20 de julio de 2022 02:47 p. m.
Para: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra
Asunto: RE: Notificación de Pronunciamiento

Estimado Ricardo,  
Muchas gracias saludos. 
 
 

 
 
 
 
De: Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 20 de julio de 2022 02:25 p. m. 
Para: Gabriel Yorio Gonzalez <gabriel_yorio@hacienda.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez 
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Carlos Ernesto Molina Chavez <carlos_molina@hacienda.gob.mx>; Abel 
Hernandez Rivera <abel_hernandez@hacienda.gob.mx>; Alma Ruth Alatorre Gonzalez 
<alma_alatorre@hacienda.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez 
Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx>; Abigail Montaño Sánchez <abigail.montano@conamer.gob.mx>; Erika 
Valverde Gutierrez <erika.valverde@conamer.gob.mx> 
Asunto: Notificación de Pronunciamiento 
Importancia: Alta 
 
Apreciable MTRO. GABRIEL YORIO GONZÁLEZ 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
P r e s e n t e 
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 
anteproyectos y solicitudes  que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 
gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 
para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 
el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emitir respecto de  la solicitud que se menciona a 
continuación: 
  

1. CONAMER/22/3345.- Criterios por suspensión temporal del sistema CompraNet 

Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
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complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 
(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que 
la entrega de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
 

 
 
 
 
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a 
del artículo 57 del “Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para 
impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las 
tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la información en 
la Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos 
adjuntos son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente 
ha sido enviada, el cual puede contener información que por su naturaleza deba 
ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en términos de lo dispuesto 
por las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Si por error ha recibido esta comunicación: 1) queda estrictamente 
prohibido la revelación, retransmisión, difusión o el uso de la información 
contenida; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de inmediato y en forma 
permanente, junto con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier 
archivo anexo al mismo.  


